
   

 

 
G/TBT/2/Add.18/Rev.1/Suppl.2 

 

12 de octubre de 2015 

(15-5332) Página: 1/8 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: español  

 
 
 

APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE 
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

 
COMUNICACIÓN DE COLOMBIA 

 
Suplemento 

 
 La siguiente comunicación, de fecha del 6 de octubre de 2015, se distribuye a petición de la 
delegación de Colombia. 
 

_______________ 
 
 
1.1.  De conformidad con el párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio de la OMC (Acuerdo OTC) y los compromisos contraídos por Colombia en materia de 
transparencia, el Gobierno de la República de Colombia desea informar al Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio sobre las medidas de Normalización, Reglamentos Técnicos, Acreditación, 
Evaluación de la Conformidad y Metrología, así como la vinculada a la aplicación y administración 
del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio en la siguiente forma. 

1.2.  El 5 de agosto de 2015 el Gobierno Nacional expidió el Decreto Nº 1595 "Por el cual se dictan 
normas relativas al Subsistema Nacional de la Calidad y se modifica el capítulo 7 y la sección 1 del 
capitulo 8 del titulo 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, Decreto1074 de 2015, y se dictan otras disposiciones", el cual 
entro en vigor el 6 de octubre de 2015. Entre otras disposiciones se señala las siguientes: 

ARTÍCULO 1.1.3.19. Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación – 
ICONTEC. 

El Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación – Icontec – será con respecto al 
gobierno nacional el organismo asesor y coordinador en el campo de la normalización técnica; (…) 

ARTÍCULO 1.1.3.20. Organismo Nacional de Acreditación. 

El Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC – será la entidad encargada de 
acreditar la competencia técnica de los organismos de evaluación de la conformidad. (…) 

 

1.  CAPITULO 7: SUBSISTEMA NACIONAL DE LA CALIDAD 

1.1  SECCIÓN 1: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 2.2.1.7.1.1. Objeto 

El presente capitulo tiene por objeto reorganizar el Subsistema Nacional de la Calidad – SNCA en 
materia de normalización, reglamentación técnica, acreditación, evaluación de la conformidad, 
metrología y vigilancia y control. (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.1.5. Objetivos del SNCA 

El Subsistema nacional de la calidad SNCA tiene como objetivos fundamentales los siguientes: 

1. Promover en los mercados la seguridad, calidad, confianza, innovación, productividad y 
competitividad de los sectores productivos e importadores de productos. 
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2. Proteger los intereses de los consumidores. 
3. Facilitar el acceso a mercados y el intercambio comercial. 
4. Coadyuvar a los usuarios del sistema en la protección de la salud y la vida de las personas 

así como de los animales y la preservación de los vegetales. 
5. Proteger el medio ambiente y la seguridad nacional. 
6. Prevenir las prácticas que puedan inducir a error al consumidor. 

 

1.2  SECCIÓN 2: DEFINICIONES 

ARTÍCULO 2.2.1.7.2.1. Definiciones 

Sin perjuicio de lo establecido en las decisiones andinas y las leyes, para los efectos del presente 
capítulo se utilizarán las siguientes definiciones, y en caso de que estas difieran de las definiciones 
de las normas internacionales ISO/IEC, BIPM u OIML, incluyendo VIM y el VIML, prevalecerán 
estas últimas: (…) 

Hora legal de la República de Colombia. Es la hora oficial que opera para todo el territorio de la 
República de Colombia, establecida por el Gobierno Nacional y difundida por el Instituto Nacional 
de Metrología. (…) 

Informe de análisis de impacto normativo (AIN). Documento que las entidades reguladoras 
competentes deben preparar para resumir el proceso y los resultados obtenidos del análisis de 
impacto normativo en la elaboración y expedición de reglamentos técnicos, con base en el formato 
que establezca el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. (…) 

Listado de problemáticas. Documento mediante el cual se identifican los productos asociados a las 
principales problemáticas que pongan en riesgo los objetivos legítimos en Colombia bajo el 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC, la cual servirá de insumo para elaborar 
el Plan Anual de Análisis de Impacto Normativo – PAAIN. (…) 

Norma técnica colombiana. Norma técnica aprobada o adoptada como tal por el organismo 
nacional de normalización de Colombia. 

Norma internacional. Norma técnica que es adoptada por una organización internacional de 
normalización y que se pone a disposición del público. (…) 

Sistema de información de Certificados de Conformidad - SICERCO. Registro público administrado 
por la Superintendencia de Industria y Comercio, en el cual los organismos de certificación e 
inspección acreditados registran los certificados de conformidad e informes de inspección, según 
corresponda, que emitan respecto de productos sujetos al cumplimiento de reglamentos técnicos 
vigilados por dicha superintendencia. (…) 

SUIN – JURISCOL. Sistema Único de Información Normativa del Estado colombiano, administrado 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho. (…) 

 

1.3  SECCIÓN 3: NORMALIZACIÓN 

ARTÍCULO 2.2.1.7.3.1. Normalización.  

La normalización técnica en Colombia será desarrollada por el Organismo Nacional de 
Normalización, el cual ejercerá las funciones previstas en el presente capitulo. 

El Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación – ICONTEC ejercerá las funciones de 
Organismo Nacional de Normalización. (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.3.9. Incorporación de normas técnicas en reglamentos técnicos. 

Cuando una norma técnica colombiana se utilice parcial o totalmente como fundamento de un 
reglamento técnico u otra medida de carácter obligatorio, esta podrá ser incorporada total o 
parcialmente por la entidad reguladora en el reglamento técnico o en otra medida de carácter 
obligatorio. Para efectos de lo anterior, el organismo nacional de normalización suministrará la 
norma correspondiente. (…) 
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1.4  SECCIÓN 5: REGLAMENTACIÓN TÉCNICA 

ARTÍCULO 2.2.1.7.5.1. Lineamientos para la reglamentación técnica. 

Las entidades reguladoras deberán adoptar buenas prácticas de reglamentación técnica de manera 
que esta no tenga por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio. 

Las disposiciones aquí contenidas son complementarias a las disposiciones en materia de 
transparencia, consulta y buenas prácticas internacionales. 

ARTÍCULO 2.2.1.7.5.2. Referencia en normalización técnica nacional e internacional.  

Los reglamentos técnicos deberán basarse en las normas técnicas internacionales. Igualmente, 
podrán constituirse como referentes de los reglamentos técnicos, las normas técnicas nacionales 
armonizadas con normas técnicas internacionales. Lo anteriormente mencionado se aplicará salvo 
que unas u otras sean ineficaces, o inapropiadas para proteger los objetivos legítimos señalados 
en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio. En 
estos casos, el Reglamento Técnico deberá estar soportado en evidencia científica. (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.5.6. Solicitud de concepto previo. 

Con el fin de poder surtir el trámite de notificación de un proyecto de reglamento técnico o de 
procedimientos de evaluación de la conformidad, en los términos del Acuerdo de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio, previamente, las entidades 
reguladoras deberán solicitar concepto a la Dirección de Regulación del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, en relación con el cumplimiento de los lineamientos del Subsistema Nacional 
de la Calidad y la potencialidad de constituir obstáculos técnicos innecesarios al comercio con otros 
países. Dicha solicitud deberá acompañarse del listado de problemáticas y el PAAIN. (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.5.10. Notificación. 

Todos los proyectos de reglamentos técnicos y de procedimientos de evaluación de la conformidad 
deberán ser notificados a través del punto de contacto de Colombia, a los países miembros de la 
Organización Mundial del Comercio, de la Comunidad Andina y a los países con los cuales Colombia 
tenga acuerdos comerciales vigentes que contemplen la obligación de notificación. 

Para tal efecto, cada entidad reguladora, deberá enviar a la Dirección de Regulación del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo el proyecto de reglamento técnico o del procedimiento de 
evaluación de la conformidad para su correspondiente notificación. Igualmente, deberán ser 
notificadas las modificaciones de proyectos de reglamentos técnicos y de procedimientos de 
evaluación de la conformidad, cuando el impacto de estas haga más gravosa la situación del 
regulado o de los usuarios. 

Parágrafo 1. Cualquier modificación o adición al contenido de un Reglamento Técnico que no haya 
sido notificado, requerirá de la notificación del reglamento técnico completo. 

Parágrafo 2. Una vez surtida la expedición del reglamento técnico, la entidad reguladora deberá 
enviar al punto de contacto OTC/MSF de Colombia el correspondiente acto administrativo para su 
notificación. 

Parágrafo 3. Conforme con lo establecido en el artículo 72 de la Ley 1480 de 2011, no se podrá 
publicar en el Diario Oficial y, por lo tanto, no podrá entrar a regir ningún reglamento técnico que 
no cuente con la certificación expedida por el Punto de Contacto OTC/MSF de Colombia, salvo las 
excepciones previstas para la adopción de reglamentos técnicos de emergencia o urgencia. (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.5.13. Determinación de equivalencias. 

Las entidades reguladoras serán competentes para determinar las equivalencias de los 
reglamentos técnicos, previo estudio técnico que las soporten. En caso de que con posterioridad a 
la expedición de un reglamento técnico se encuentren nuevas equivalencias, el regulador 
respectivo las incorporará al reglamento técnico mediante un acto modificatorio del mismo. (…) 

 
1.5  SECCIÓN 6: ELABORACIÓN Y EXPEDICIÓN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS 

ARTÍCULO 2.2.1.7.6.6. Niveles de riesgo 
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En los análisis de impacto normativo las entidades reguladoras deberán identificar y caracterizar 
los riesgos de acuerdo con los niveles adecuados de protección relacionados con los objetivos 
legítimos. Los niveles de riesgo se clasifican en: 

Riesgo bajo: Baja probabilidad de ocurrencia y bajo impacto 

Riesgo medio: Alta probabilidad de ocurrencia y bajo impacto o baja probabilidad de ocurrencia y 
alto impacto. 

Riesgo alto: Alta probabilidad de ocurrencia y alto impacto. 

En caso de que la medida a adoptar sea un reglamento técnico, se utilizará, salvo casos especiales 
y justificados identificados por el regulador, el nivel de riesgo identificado en el análisis de impacto 
normativo como criterio general para establecer la demostración de la conformidad así: 

1. Riesgo bajo: Declaración de conformidad de primera parte en los términos y condiciones de 
la Norma Técnica Colombiana NTC - ISO/IEC 17050 - partes 1 y 2, y sus actualizaciones o 
modificaciones; y, 

2. Riesgo medio y alto: Certificado de Conformidad de tercera parte por organismo acreditado. 

Parágrafo. Con la presentación de la declaración de conformidad de primera parte, se presume 
que el declarante ha efectuado por su cuenta, las verificaciones, inspecciones y los ensayos 
requeridos en el reglamento técnico y por tanto, será responsable por la conformidad de los 
productos con los requisitos específicos en el correspondiente reglamento técnico, de conformidad 
con la NTC - ISO/IEC 17050 - partes 1 y 2 y sus actualizaciones o modificaciones.  (…) 

 
1.6  SECCIÓN 7: ACREDITACIÓN 

ARTÍCULO 2.2.1.7.7.1. Objeto de la actividad de acreditación 

La actividad de acreditación tiene como objeto emitir una declaración de tercera parte relativa a un 
organismo de evaluación de la conformidad, en la cual se manifiesta la demostración formal de su 
competencia para realizar actividades específicas de la evaluación de la conformidad (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.7.3. Función del organismo nacional de acreditación 

El organismo nacional de acreditación tiene como función principal proveer los servicios de 
acreditación a los organismos de evaluación de la conformidad, con sujeción a las normas 
nacionales e internacionales en materia de acreditación, con alcance en reglamentos técnicos, 
normas técnicas y otros documentos normativos. (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.7.5. Reconocimiento de la acreditación 

La condición de acreditado será reconocida dentro del Subsistema Nacional de la Calidad -SNCA 
siempre y cuando la acreditación haya sido otorgada por el Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia o por entidades públicas que legalmente ejercen esta función, o por entidades 
acreditadoras extranjeras reconocidas en el marco de los acuerdos de reconocimiento multilateral, 
de acuerdo con lo dispuesto en la sección 9 del presente capítulo. 

ARTÍCULO 2.2.1.7.7.6. Representación a cargo del Organismo Nacional de Acreditación 

El Organismo Nacional de Acreditación de Colombia, representará y llevará la posición de país ante 
la Comunidad Andina y foros multilaterales en materia de acreditación y, participará en las 
instituciones y actividades regionales e internacionales relacionadas con actividades de 
acreditación, sin perjuicio de las competencias que en la materia tengan las entidades públicas. 
(…) 

 

1.7  SECCIÓN 8: ORGANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

ARTÍCULO 2.2.1.7.8.1. Actuación de los organismos de evaluación de la conformidad 

Los organismos evaluadores de la conformidad radicados en el país deberán ser acreditados por el 
Organismo Nacional de Acreditación respecto a un documento normativo para realizar actividades 
de evaluación de la conformidad frente a un reglamento técnico, tales como certificación, 
inspección, realización de ensayo/prueba y calibración, o la provisión de ensayos de aptitud y otras 
actividades acreditables. Cuando el organismo nacional de acreditación no tenga la competencia 
técnica para acreditar un organismo en un alcance requerido, podrá acudir al esquema definido 
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para la acreditación transfrontera con el fin de prestar el servicio en el país. Los organismos 
evaluadores de la conformidad radicados en el exterior se sujetarán a lo establecido en el artículo 
2.2.1.7.9.2, numerales 2, 3 y 4 del presente Decreto.  

Parágrafo. No podrán realizar actividades de certificación e inspección las entidades que han 
efectuado labores de asesoría o consultoría a la misma persona natural o jurídica, sobre cualquier 
aspecto relacionado con el objeto de evaluación de la conformidad.  

ARTÍCULO 2.2.1.7.8.2. Expedición de los certificados de conformidad 

Los organismos de certificación expedirán un certificado de conformidad una vez revisado el 
cumplimiento de los requisitos especificados. Los documentos soporte para la expedición de 
certificados de conformidad con reglamentos técnicos, deberán contener por lo menos: evidencias 
objetivas de la verificación de todos los requisitos exigidos por el reglamento técnico, con los 
registros documentales correspondientes, los métodos de ensayo, el plan de muestreo, los 
resultados de la evaluación, la identificación de los productos o las categorías de producto, la 
vigencia y el esquema de certificación utilizado, de acuerdo con la NTC ISO/IEC 17067 o la que la 
reemplace. (…) 

 

1.8  SECCIÓN 9: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

ARTÍCULO 2.2.1.7.9.2. Procedimiento para la evaluación de la conformidad de productos. 

Conforme a lo señalado en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización 
Mundial del Comercio, previamente a su comercialización, los productores nacionales así como los 
importadores de productos sujetos a reglamentos técnicos deberán obtener el correspondiente 
certificado de conformidad. Dicho certificado de conformidad será valido en Colombia, siempre y 
cuando se obtenga utilizando una de las siguientes alternativas: 

1. Que sea expedido por un organismo de certificación acreditado ante el organismo nacional 
de acreditación y que el alcance de la acreditación incluya el producto y el reglamento 
técnico. 

2. Que sea expedido por un organismo de certificación extranjero, acreditado por un organismo 
de acreditación reconocido en el marco de los acuerdos de reconocimiento multilateral de los  
que haga parte el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia, siempre y cuando el 
país emisor acepte los certificados colombianos para productos nacionales. El Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo reglamentará la materia. La entidad reguladora podrá exigir 
un procedimiento adicional de verificación a nivel nacional. 

3. Que sea expedido por un organismo de certificación acreditado por un organismo de 
acreditación reconocido en el marco un acuerdo reconocimiento multilateral del que no haga 
parte el organismo nacional de acreditación. Estos certificados de conformidad podrán ser 
reconocidos, previa evaluación, por organismos de certificación acreditados en Colombia, en 
cuyo alcance se incluya el producto y reglamento técnico. El organismo de certificación 
acreditado en Colombia deberá verificar el alcance de la acreditación y podrá declarar la 
conformidad con los requisitos especificados en el correspondiente reglamento técnico 
colombiano y los que se acepten como equivalentes.  
El organismo de evaluación de la conformidad en Colombia que reconozca los resultados de 
evaluación de la conformidad emitidos por un organismo de evaluación de la conformidad 
acreditado extranjero, deberá demostrar ante el organismo nacional de acreditación que 
cuenta con un acuerdo con su par que asegure su competencia para realizar la evaluación de 
la conformidad en el extranjero. 

4. Que sea expedido en el marco de un Acuerdo de Reconocimiento Mutuo, celebrado entre 
Colombia y otro país, que se encuentre vigente. 

Parágrafo 1. Se entenderá que el organismo de evaluación de la conformidad que reconozca los 
certificados de un tercero hace suyos tales certificados, de manera que asume las mismas 
responsabilidades que tiene frente a los que expide directamente. 

Parágrafo 2. Las entidades reguladoras deberán desarrollar en los reglamentos técnicos las 
alternativas establecidas en este artículo y determinar los documentos válidos, junto con el 
esquema de certificación aplicable de la NTC-ISO/IEC 17067, para demostrar la conformidad del 
producto con el respectivo reglamento técnico. 

Parágrafo 3. Los productores nacionales así como los importadores de productos sujetos a 
reglamentos técnicos vigentes que no especifiquen el tipo de certificado de conformidad, se 
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acogerán a uno de los esquemas establecidos en la NTC-ISO/IEC 17067 y en sus adiciones o 
modificaciones y a lo señalado en el presente artículo. 

Parágrafo 4. Cuando el certificado de conformidad, expedido en los términos de este artículo, 
demuestre el cumplimiento de un referente normativo a través del cual se cumplen parcialmente 
los requisitos establecidos en un reglamento técnico, el cumplimiento de los requisitos restantes 
del reglamento técnico se deberá demostrar mediante cualquiera de las modalidades incluidas en 
el presente capítulo. En cualquier caso, los productos no podrán ser comercializados ni puestos a 
disposición de terceros a ningún título, hasta que se cuente con el certificado que demuestre el 
cumplimiento pleno del reglamento técnico, expedido por un organismo competente en los 
términos de este capítulo. 

Obtenido el certificado de conformidad, el importador deberá adjuntarlo a la licencia o registro de 
importación al momento de su presentación en la Ventanilla Única de Comercio Exterior -VUCE. 
(…) 

 

1.9  SECCIÓN 11: METROLOGÍA CIENTÍFICA E INDUSTRIAL 

ARTÍCULO 2.2.1.7.11.1. Autoridad nacional en metrología científica e industrial. 

Instituto Nacional de Metrología - INM es la autoridad competente para coordinar la ejecución de la 
metrología científica e industrial a nivel nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 4175 
de 2011. 

El Instituto Nacional de Metrología proporcionará a los laboratorios, a los centros de investigación 
y a la industria, los materiales de referencia, servicios de ensayos de aptitud/comparación 
lnterlaboratorios y la calibración a los patrones de medición, cuando estos no puedan ser 
proporcionados por los laboratorios o proveedores de servicios acreditados que conforman la red. 
(…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.11.6 Diseminación y divulgación del Sistema Internacional Unidades -
SI. 

El Instituto Nacional de Metrología - INM será la entidad encargada de la diseminación de la 
trazabilidad metrológica al Sistema Internacional de Unidades - SI y su divulgación, entendido 
como las unidades básicas y derivadas definidas por la Conferencia General de Pesas y Medidas. 

Con el fin de garantizar la divulgación y diseminación del Sistema Internacional Unidades, el 
Instituto Nacional de Metrología - INM determinará con la autoridad competente los mecanismos 
necesarios para la facilitación de los procesos de importación y exportación, para su uso exclusivo, 
de patrones de medición, artefactos, instrumentos de medida, especímenes, materiales de 
referencia e insumos para su producción. 

Parágrafo. La Superintendencia de Industria y Comercio establecerá, previo concepto del Instituto 
Nacional de Metrología - INM, el empleo de unidades acostumbradas de medida que no hacen 
parte del Sistema Internacional de Unidades - SI, las cuales deberán expresarse en unidades de 
medida de ambos sistemas. (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.12.6. Hora legal de la República de Colombia. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 14 del artículo 6 del Decreto 4175 de 2011, al 
Instituto Nacional de Metrología - INM le corresponde, entre otras, mantener, coordinar y difundir 
la hora legal de la República de Colombia. En virtud de ello, las empresas, entidades u organismos 
dedicados en sus servicios a informar o a utilizar de alguna manera este producto, deberán 
divulgar la hora legal coordinada por dicha entidad. (…)  

 

1.10  SECCIÓN 14: METROLOGÍA LEGAL 

ARTÍCULO 2.2.1.7.14.1. Autoridades de control metrológico.  

La Superintendencia de Industria y Comercio es la entidad competente para instruir y expedir 
reglamentos técnicos metrológicos para instrumentos de medición sujetos a control metrológico. 

La Superintendencia de Industria y Comercio y las alcaldías municipales ejercerán control 
metrológico directamente o con el apoyo de organismos autorizados de verificación metrológica 
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y/u organismos evaluadores de la conformidad, en el territorio de su jurisdicción. Así mismo, 
cuando la Superintendencia de Industria y Comercio determine realizar campañas de control 
rnetrológico en determinada región del país, coordinará con las autoridades locales las 
verificaciones e inspecciones que se estimen más convenientes. 

La Superintendencia de Industria y Comercio podrá además implementar las herramientas 
tecnológicas o informáticas que considere necesarias para asegurar el adecuado control 
metrológico e instruirá la forma en que los productores, importadores, reparadores y responsables 
de los instrumentos de medición, reportarán información al sistema. 

La vigilancia adelantada por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio en relación con 
el control metrológico abarca de la misma manera a los titulares de los instrumentos de medición, 
a los reparadores, a los Organismos Autorizados de Verificación Metrológica, a los Organismos 
Evaluadores de la Conformidad, (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.14.3. Instrumentos de medida sujetos a control metrológico. 

En especial, están sujetos al cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo los 
instrumentos de medida que sirvan para medir, pesar o contar, y que tengan como finalidad, entre 
otras: 

1. Realizar transacciones comerciales o determinar el precio de servicios 
2. Remunerar o estimar en cualquier forma labores profesionales. 
3. Prestar servicios públicos domiciliarios. 
4. Realizar actividades que puedan afectar la vida, la salud o la integridad física, la seguridad 

nacional o el medio ambiente. 
5. Ejecutar actos de naturaleza pericial, judicial o administrativa. 
6. Evaluar la conformidad de productos y de instalaciones. 
7. Determinar cuantitativamente los componentes de un producto cuyo precio o calidad 

dependa de esos componentes. (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.15.6 Obligados a registrarse.  

Conforme con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1480 de 2011, todo productor o importador 
deberá previamente a la puesta en circulación o importación de productos sujetos a reglamento 
técnico, inscribirse ante el Registro de Productores e Importadores de productos sujetos al 
cumplimiento de reglamentos técnicos que haya sido creado para el efecto por la entidad 
competente. 

 

1.11  SECCIÓN 16: EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN EL ÁMBITO VOLUNTARIO 

ARTÍCULO 2.2.1.7.16.1. Evaluación de la conformidad voluntaria. 

Respecto de los bienes y servicios no sujetos a reglamentos técnicos se podrán obtener 
certificaciones de conformidad dentro del Subsistema Nacional de la Calidad. 

ARTÍCULO 2.2.1.7.16.2 Calidad en las transacciones. 

En las transacciones comerciales y administrativas podrá requerirse el cumplimiento de normas 
técnicas y la utilización de certificados de conformidad expedidos por los organismos acreditados a 
que se refiere este capítulo. (…) 

 

1.12  SECCIÓN 17: SUPERVISIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO 2.2.1.7.17.1. Facultades de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

La Superintendencia de Industria y Comercio deberá adelantar las investigaciones administrativas 
pertinentes en contra de los organismos evaluadores de la conformidad, respecto del cumplimiento 
de los requisitos dentro del marco del certificado de conformidad o del documento de evaluación 
de la conformidad que estos hayan expedido frente a los reglamentos técnicos o normas técnicas 
ligadas a compras públicas. 

Igualmente la Superintendencia de Industria y Comercio deberá adelantar las investigaciones 
administrativas pertinentes en contra de los organismos de verificación metrológica; los 
reparadores autorizados que incumplan sus deberes en relación con su función; los productores, 
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importadores, comercializadores y los responsables de los productos o instrumentos de medición, 
por el incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente capítulo o en los 
reglamentos técnicos correspondientes. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 de la Ley 1480 de 2011. 

La Superintendencia de Industria y Comercio, en ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley 
1480 de 2011, podrá adelantar investigaciones en contra de quienes en el proceso de importación 
o comercialización de productos sujetos a reglamentos técnicos o normas técnicas ligadas a 
compras públicas presenten certificados de conformidad, declaraciones de conformidad o 
resultados de pruebas de laboratorios respecto de los cuales exista sospecha de falsedad o 
adulteración, y como consecuencia de dichas investigaciones se podrá imponer las sanciones 
establecidas en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
penales correspondientes. (…) 

ARTÍCULO 2.2.1.7.17.5 Creación del Sistema de Información de Certificados de 
Conformidad -SICERCO-.  

Créase el Sistema de Información de Certificados de Conformidad – SICERCO administrado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, en el cual los organismos de certificación e inspección 
acreditados por el organismo nacional de acreditación deberán registrar vía electrónica todos los 
certificados de conformidad que emitan respecto de productos sujetos al cumplimiento de 
reglamentos técnicos. La Superintendencia de Industria y Comercio reglamentará lo relativo a 
dicho sistema. 

El Sistema de Información de Certificados de Conformidad – SICERCO es un registro público y 
podrá ser consultado a través del sitio web de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

__________ 




